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En sesión celebrada el día 5 de septiembre de
1994, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

“De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 104 del Reglamento de la Cámara,

SE ACUERDA:

 

Primero. Prorrogar hasta el día 26 de sep-
tiembre de 1994, a las 12 horas, el plazo de pre-

sentación de enmiendas al proyecto de Ley Foral
de reforma de las insfraestructuras agrícolas.

Segundo. Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra“.

Pamplona, 6 de septiembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones de rango legal
sobre financiación agraria
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En sesión celebrada el día 5 de septiembre de
1994, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

“De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 104 del Reglamento de la Cámara,

SE ACUERDA:

Primero. Prorrogar hasta el día 26 de sep-
tiembre de 1994, a las 12 horas, el plazo de pre-
sentación de enmiendas al proyecto de Ley Foral
por la que se modifica el Título III “Implantación

de regadíos” del Decreto Foral Legislativo
133/1991, de 4 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones de rango
legal sobre financiación agraria.

Segundo. Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra“.

Pamplona, 6 de septiembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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Proyecto de Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra

PRORROGA DEL PLAZO DE PRESENTACION DE ENMIENDAS

En sesión celebrada el día 5 de septiembre de
1994, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

“De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 104 del Reglamento de la Cámara,

SE ACUERDA:

Primero. Prorrogar hasta el día 3 de octubre
de 1994, a las 12 horas, el plazo de presentación

de enmiendas al proyecto de Ley Foral de
Haciendas Locales de Navarra.

Segundo. Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra“.

Pamplona, 6 de septiembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 5 de septiembre de 1994,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa
Marco sobre la regulación de la utilización de
vehículos todo-terreno, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 6 de septiembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Martín Landa Marco, Parlamentario Foral, ads-
crito al Grupo Parlamentario Mixto-Izquierda
Unida, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento del Parlamento de Navarra, formula para
su contestación por escrito la siguiente pregunta:

De un tiempo a esta parte y debido a la nor-
mativa más severa que opera en su país, determi-

nadas agencias francesas vienen organizando
recorridos por nuestra Comunidad Foral, tomando
ésta como campo de aventuras, para coches 4 x
4 y motos todo-terreno causando daños en el
hábitat de especies protegidas.

Por todo ello, interesa saber:

1.º Si tiene conocimiento el Departamento de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
ello.

2.º Si piensa regular mediante Decreto Foral el
uso de coches 4 x 4 y motos todo-terreno cuando
estos salen de las vías asfaltadas y circulan por
pistas, caminos, barrancos, sendas...

3.º Si considera que hay en la actualidad nor-
mativa en Navarra en la que queden reflejadas
las infracciones o sanciones a aplicar cuando son
sometidas en el medio natural por vehículo a
motor o en zonas donde el tránsito de vehículos
esté prohibido.

Pamplona, 26 de agosto de 1994

El Parlamentario Foral: Martín Landa Marco
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Pregunta sobre la regulación de la utilización de vehículos todo-terreno

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MARTIN LANDA MARCO


